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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT

DET ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA !A PROTECCIóN DE TOS DERECHOS

POIíTICOS- ETECTORATES DET CIUDADANO

EXPEDIENTE: IRiJEZ-JDC-01 3/202 I

ACTOR: MIRIAM DEL ROCÍO TREVIÑO.

RESPONSABTE: COMISIÓN PERMANENTE DEL

CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL.

cÉDULA DE NoTtFtcActóN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos. dieciocho de mozo de dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispueslo por los orlículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimíento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de esle

Órgono Jurisdiccionol, siendo los diecinueve horos con lreinto y cinco

minutos del dío en que se oclúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los porles

y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Trlbunol, onexondo copio del ocuerdo en mención, constonle en uno fojo.
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TRIBUNAI DE JUSTICIA ETECfORAL DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POLíTICO.EIECTORATES DEt
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJ El-JDC-0 I 3/202 I

ACTORA: MIRIAM DEt ROCÍO TREVIÑO
CORDFRO

RESPONSAB[E: COA^lSlON PERI\4ANENTE
DEL CONSEJO NACIONAL DEL PART]DO
ACCIÓN NACIONAL

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de mozo de dos mil veinliuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de esle órgono jurisdiccionol, con el escrilo

de demondo de Juicio poro lo Protección de los Derechos Polílico-

Electoroles del Ciudodono, promovido por Miriom del Rocio l,.uinQ
Cordero, en contro del ocuerdo CPNAG/Oi3;O, . ";;;" ;"r ,9
Comisión Permonente del Conseio Nocionol del Portido Acción Nocionfii
por el que se opruebo lo designoción de condidoluros o los corgos {-
diputociones locoles e integrontes de los oyuntomienlos del Estodo dl!
Zocotecos, poro el proceso eleclorol ordinorio local 2O2O-202f . E,

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV. de l. L.P
Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocofecos, 35,

frocción l, de lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del

Estodo, y 62 del Reglomenfo lnierior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese como Juicio poro lo Prolección de los Derechos Político-

Elecloroles del Ciudodono en el libro de gobierno, bojo el número de

expediente TRIJ EZ-JDC-01 3 / 2021 .

lll. Túrnese el expediente o Io ponencio o corgo de lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Torres por corresponderle el turno, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

lV. Todo vez que el juicio ciudodono de cuento fue presentodo onte esfo

outoridod jurisdiccionol, y no onle lo que señolo como responsoble, y o
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fin de evitor dilociones en lo susloncioción y resolución del presente juicio,

se ordeno remitir copio certificodo del escrito de demondo o Io Comisión

Permonente del Consejo Nocionol del Portido Acción Nocionol, poro que,

o portir de que le seo notificodo el presente proveído, de trómite ol

indicodo juicio conforme lo esloblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley del

Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo, por ser eso Io

ouloridod o quien se le otribuye el octo reclomodo, y remito los

constoncios respectivos, incluyendo el informe circunslonciodo y, en su

cqso, Ios escrilos de terceros interesodos que se presenlen.

Notifíquese y cÚmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogisirodo Presidenlo del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocotecos. oslstido del Secrelorio Generol de

os, quren o fe. DOY FE.ACU
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTA QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ REGISTRADO EL JUICIO

TRII

PARA LA OTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO.ELECIORALES DEL
CIUDADA
FE.
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